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Instituto Chihuahuense para la Transparencia  y 
Acceso a la Información Pública
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I.- GOBIERNO ABIERTO 
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¿Qué es Gobierno Abierto?

Es un esquema de gestión y de producción de políticas

públicas orientado a la atención y la solución colaborativa de

los problemas públicos con base en colegiados plurales y, en

cuyo trabajo, convergen la transparencia y la participación

ciudadana como criterios básicos, buscando propiciar un

ambiente de rendición de cuentas e innovación social.
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Elementos 
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¿Para que sirve el Gobierno Abierto?
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Marco Normativo

El artículo 59, Capítulo III del TÍTULO CUARTO de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la información

pública:

“Los Organismos Garantes coadyuvarán con los

Sujetos Obligados y representantes en la implementación

de mecanismos de colaboración para la promoción e

implementación de políticas y mecanismos de apertura

gubernamental”
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En el orden federal, el Congreso de la Unión señaló en el

Titulo Segundo de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la información Pública:

I.- Establecer políticas internas para conducirse de forma

transparente.

II.- Generar condiciones que permitan la participación de

ciudadanos y grupos de interés.

III.- Crear mecanismos para rendir cuentas de sus acciones.

Marco Normativo
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Principios de Gobierno Abierto
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Pilares de Gobierno Abierto

Eje de la Transparencia
Instrumentos de gestión orientados a asegurar apertura de
procesos y disponibilidad de la información.

Importancia: 

• Componente esencial 
ya que elimina 
obstáculos.

• Absorbe los costos 
de accesos a la 
información

• Permite generar 
conocimiento 
público de utilidad

• Primer paso para 
incidir en las 
actividades y 
decisiones 
gubernamentales
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Pilares de Gobierno Abierto

Eje de la participación ciudadana
Practicas y dinámicas mediante las cuales las demandas y

necesidades de la ciudadanía pueden ser incorporadas en el

diseño e implementación de políticas públicas.

Importancia: 

• Construcción de espacios de 

interlocución

• Incrementan la incidencia social en la 

adopción de decisiones colectivas.
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Incentivos para el desarrollo de estrategias 
de Gobierno Abierto

Capacidad de autoridad para :
• Encontrar con respecto a las decisiones 

que toma e implementa.

• Brindar mejores respuestas a los 

problemas locales.

Herramientas para:
• Ampliar la visibilidad pública y valoración 

política de las autoridades.
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Labor de la sociedad civil para impulsar 
prácticas de Gobierno Abierto

Reconocer necesidades no 
identificadas a través de 
canales tradicionales

Identificar soluciones innovadoras 
impulsadas por organizaciones de 
la sociedad civil

Generar diálogo y colaboración 
entre autoridades, funcionarios 
y ciudadanos.

Fortalecer la rendición 
de cuentas social.
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Métrica Gobierno Abierto

Es una investigación cualitativa y cuantitativa realizada por

el INAI y el Centro de Investigación y Docencia Económicas

(CIDE) para monitorear el nivel de apertura institucional de

algunos sujetos obligados de la Ley General de

Transparencia en los tres órdenes de gobierno (Federal,

estatal y municipal).
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Para aquellas personas o instituciones interesadas en temas

de transparencia y participación es trascendental que se

apropien de esta herramienta como referente para generar

recomendaciones, otras evaluaciones o diseñar políticas

públicas con esta evidencia.

¿Por qué consultar los resultados de la 
Métrica?
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Criterios y perspectivas para la medición

El instrumento de medición del gobierno abierto está

compuesto por dos criterios elementales: Transparencia y

participación ciudadana y dos perspectivas, desde el gobierno

y desde la ciudadanía.
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Los resultados de la Métrica de Gobierno Abierto 2019

muestran que hay avances en la apertura gubernamental
del Estado mexicano.

Los datos recabados sugieren que las leyes, instituciones,

plataformas y sistemas que se han creado en los últimos

años funcionan y son utilizados por las personas.

Resultados de la Métrica 2019
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• Las leyes, instituciones, plataformas y sistemas que se han creado en
los últimos años funcionan y son utilizados por las personas. (790,400
solicitudes en 12 meses).

• El funcionamiento de los mecanismos de acceso a la información ha
mejorado y las brechas entre las entidades federativas y entre los tipos
de sujetos obligados empiezan a cerrarse.

• Es necesario usar como criterio de decisión las prioridades o
necesidades ciudadanas.

• En materia de participación ciudadana los rezagos son mayores; Las
formas de incidir en el gobierno no son eficaces para activar procesos
de decisión que permitan incorporar las ideas y demandas de la
ciudadanía.

Conclusiones de la Métrica 2019
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II.- TRANSPARENCIA 
PROACTIVA 



19

El Acceso a la Información derecho humano reconocido en

nuestra constitución ; propicia la igualdad política y social de

las personas, lo cual les permite acceder a información en

poder del gobierno.

La transparencia es una cualidad y una obligación de

cualquier sujeto obligado de poner a disposición de las

personas, información sobre las acciones que realiza y el uso

que hace de los recursos públicos, sin que medie una solicitud

directa de información.

Diferencia entre Acceso Información y 
Transparencia
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Transparencia Proactiva 

Es el conjunto de actividades que promueven la identificación,

generación, publicación, difusión y reutilización de información

adicional a la establecida con carácter obligatorio por la Ley

General.
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Línea de Tiempo 
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Disminuir asimetrías de la información.

Propiciar relaciones horizontales entre grupos

sociales y de éstos frente a las autoridades.

Mejorar el acceso a trámites y servicios.

Optimizar la toma de decisiones de autoridades o

de la ciudadanía.

Detonar mecanismos de rendición de cuentas

efectivos.

Funciones Transparencia Proactiva
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1.- Transparencia para saber:

Contexto: Emisión de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública Gubernamental de 2002 y creación del IFAI.

Objetivo: Garantizar un derecho para que las personas puedan acceder a la

información, saber qué hacen las autoridades y con ello exigirles rendición de

cuentas

Generaciones de la 
Transparencia 

2.- Transparencia para resolver:

Contexto: Políticas encaminadas a lograr un beneficio más amplio para la sociedad

derivado de la transparencia. Ejemplo, la Política de Transparencia Focalizada de

la SFP, 2008-2012.

Objetivo: Avanzar la apertura general de información pública dirigida a todos los

ciudadanos, la publicación de información en temas definidos que genere beneficios

específicos, resuelva un problema y disminuya riesgos.
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Generaciones de la Transparencia 

3.- Transparencia proactiva (para resolver en 
colaboración).

• La ciudadanía y las autoridades colaboran para identificar,
analizar, transformar y difundir información útil.

• Se busca transitar a ésta en el marco de una cultura de
apertura gubernamental, para lo cual se han construido los
siguientes instrumentos:

A) Modelo Teórico de Gobierno Abierto.

B) Lineamientos para determinar los catálogos y publicación 
de  información de interés público, y para la emisión y 
evaluación de políticas de transparencia proactiva. 

C) Políticas de Gobierno Abierto y Transparencia Proactiva.
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01
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03 04
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06

Identificación 
de contenidos 
existentes 

Fases para la Generación de información 
Proactiva 
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Atributos para publicar la información
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Es un marco valorativo y de objetivos amplios.

Apertura gubernamental
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• Las rutinas organizacionales están más centradas en la publicación

de información de oficio y no en la generación de conocimiento

público.

• Los esquemas de participación ciudadana son limitados, dispersos,

poco efectivos y, en algunos casos, atados a prácticas clientelares.

• Prevalecen las barreras políticas que enfrentan ciudadanos y

organizaciones para establecer diálogos constructivos con el

gobierno.

• No hay una clara sanción que permita hacer exigibles el desarrollo de

esquemas de apertura gubernamental.

Barreras para la apertura 
gubernamental
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¿Cómo desarrollar un ejercicio de 
apertura institucional?

Diagnostica los niveles de 
apertura en la institución

Detona procesos 
participativos

Crea una “Agenda 
compartida de 
compromisos con 
sociedad civil”



30

Ejemplo Gobierno 
Abierto
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Ejemplo 
Gobierno Abierto
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Ejemplo Gobierno 
Abierto
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Rol de los Servidores Públicos 
en la Apertura institucional

1.- La identificación precisa de necesidades sociales.

2.- El reconocimiento y apropiación de iniciativas 

generadas desde la sociedad civil. 

3.- La incorporación de sectores de la sociedad que, por 

diversos motivos, pueden ser excluidos. 

4.- Colaboración entre gobierno y sociedad se convierte 

en principio rector.
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Monitorear

Verificar

Levantar la voz

IdentificarIdentificar

Guiar al gobierno

Representar

Dar seguimiento

El desempeño de sus autoridades

Acompañar procesos de rendición de cuentas

Derecho a hacer valer su voz

problemas públicos
Contribuir a la identificación de necesidades y 
problemas públicos

Co-crear compromisos de la mano de sus autoridades

Ser representado de manera plural en el ejercicio

Dar seguimiento a la implementación de los 

compromisos

Funciones y responsabilidades 
que tiene la sociedad civil

Evitar conflictos Evitar conflictos de interés durante su participación



35

Comisión Permanente de Gobierno 
Abierto y Transparencia del INAI

1
2

3

� Incrementar la confianza entre 
autoridades y ciudadanos.

� Sensibilizar a las autoridades sobre 
las demandas sociales.

� Fomentar la inclusión social en los 
procesos de políticas públicas.

Logros esperados de la Implementación:
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III.- RENDICIÓN DE CUENTAS 
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La Rendición de Cuentas se entiende como aquellos

procesos y actividades de control, seguimiento y vigilancia

que permiten a los ciudadanos monitorear, evaluar y exigir
cuentas a autoridades y funcionarios gubernamentales.

Que es la rendición de cuentas?
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En ocasiones, “control” y “fiscalización” son términos que

se usan como sinónimos de rendición de cuentas, a
pesar de no serlo:

Control y fiscalización son mecanismos para supervisar

los actos de gobierno y parte de un sistema global, pero

éste abarca además otros instrumentos como la

transparencia y los informes periódicos que los
gobernantes deben rendir a los ciudadanos.

Diferencias
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El concepto de “transparencia” también se usa en

ocasiones como sinónimo de rendición de cuentas.

La transparencia es una característica que abre la

información de las organizaciones políticas y burocráticas

al escrutinio público mediante sistemas de clasificación y

difusión que reducen los costos de acceso a la

información del gobierno.

Diferencias

La transparencia no implica un acto de rendir cuentas a 
un destinatario específico, sino la práctica de colocar 

la información en la “vitrina pública” 
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La declaración 
patrimonial. 

Los principales mecanismos y 
procedimientos en Rendición de Cuentas

Presentación anual del informe 

de gobierno sobre el estado de 
la administración pública 

La comparecencia de miembros 

del poder ejecutivo estatal ante 
el Congreso local

La revisión de la 
cuenta pública

La presentación y aprobación 

anual de la ley de ingresos y 
el presupuesto de egresos

el juicio político y 

la declaración de 
procedencia
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1.- Marco jurídico ambiguo

Refleja un escenario de ambigüedad, insuficiencia y
obsolescencia en las leyes y reglamentos.

2.- Falta de capacidad administrativa

Constriñe la habilidad de los ayuntamientos para rendir cuentas a
sus ciudadanos y a los poderes legislativos.

3.- Responsabilidad política limitada

Principales obstáculos

Los principales obstáculos para la

rendición de cuentas en el ámbito

municipal se centran en tres

factores:


